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Bogotá D.C., viernes 05 de diciembre de 2025

HONORABLES CONCEJALES
FERNANDO LOPEZ GUTIERREZ
JESÚS DAVIDA ARAQUE MEJÍA
JUAN JAVIER BAENA MERLANO
JUAN MANUEL DÍAZ
CRISTINA CALDERON RESTREPO
RICARDO CORREA MEJÍA

Señores
COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
Atn.: LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Email: comision_tercera@concejobogota.gov.co.
Calle 36 No. 28A 41
Ciudad

ASUNTO: Solicitud de prórroga Proposición 1394 de 2025, radicado UAERMV No. 20251120209672 
del 3 de diciembre de 2025 radicado Concejo de Bogotá 2025IE20947

Tema: Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital.

Respetados Concejales,

En atención a la Proposición 1394 de 2025, cuyo tema es “Situación de la ejecución presupuestal del 
Distrito Capital”, radicada bajo el número No. 20251120209672 del 3 de diciembre de 2025, me permito 
solicitar  respetuosamente  una prórroga de tres  (3)  días  hábiles  para  la  entrega de la  respuesta 
correspondiente al cuestionario allegado.

La presente solicitud se sustenta en la necesidad de realizar un análisis técnico y administrativo 
riguroso, que garantice una respuesta completa, precisa y debidamente soportada, en atención a los 
principios de veracidad y responsabilidad que rigen las actuaciones institucionales.

Esta petición se formula de conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 55 del Acuerdo Distrital 
741 de 2019, “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, en los 
que se señala el deber de los funcionarios sujetos a citación de entregar información clara, oportuna y 
veraz ante los requerimientos del Honorable Concejo.
 
Agradecemos de antemano la atención prestada a esta solicitud y quedamos atentos a su aprobación, 
con  el  fin  de  dar  cumplimiento  cabal  a  los  procedimientos  establecidos  para  la  atención  de  la 
proposición en mención.

Cordialmente, 

Constanza  Cardenas
Sello
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